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DE EA PROVINCIA DE VAEEADOU».
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE^ICIAL.

Gaceta dei 13 de Abril de 1883.

RBSIDRSCU DEL CONSEJO HE MISISTBOS

SS. MM. y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

GOIÜERM) CIVIL DE LA PROVINCIA.

Negociado I.°—Elecciones

En la Gaceta de Madrid co
rrespondiente al día 15 del ac
tual, se halla inserto el Real 
Decreto y orcen circular si
guientes:

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

En cumplimiento áindispuesto 
en los artículos 44 y 45 de la ley 
lïiunicipal de 2 de Octubre de 
1877, y de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las. eleccio- 

“^es Ordinarias para la renova
ción bienal de la mitad de los 
Ayuntamientos, prescrita por el 
^’'t. 45 de la ley Municipal vigente 
®® efectuarán en la .Península ó 
^slas Baleares en los días 5, 4, 5 
y6 de Mayo próximo, y en las 
islas Canarias en los días 12, 13, 
Úy 15 del mismo mes.

Bado en Palacio á dos de 
^bril de mil ochocientos ochenta 
y tres. —ALFONSO.—El Mi- > 
Ristro, de la Gobernación, Pió 
l^üllón.

CIRCULAR.

Designados por decreto deesta 
fecha los días en que ha de veri
ficarse la renovación bienal de 
los Ayuntamientos, cumple este 
Alinisterio con uno de sus debe
res, y se acomoda tambien á una 
prudente costumbre indicando á 
sus Delegados en las provincias 
aquellos preceptos de las leyes 
que principalmente requieren su 
vigilancia, y aquellas observacio
nes que declarando paladina
mente el criterio del Gobierno, 
permitan á sus representantes 
reflejarlo con fidelidad en los días 
siempre señalados en que el de
recho electoral ha de ejercitarse.

Innecesariasería, sin embargo, 
esta circular si sólo se encami
nara á encarecer propósitos ó 
consignar ideas y principios.

Los debates parlamentarios no 
interrumpidos desde la reorga
nización del Ministerio y las de
claraciones hechas por sus miem
bros ante las Córtes, á todos han 
evidenciado las creencias y aspi- 
racionesulei Gobierno.

Con mayor motivo ha podido 
V. S. unay otra vez estimar en 
las diversas' instrucciones y en 

i los frecuentes despachos que este 
j Ministerio confidencialmente le 
i ha trasmitido el prestigio de que 
i desea rodear á las Corporaciones 
' populares, y el profundo respeto 
i que desde su formación tributa 
i el Gobierno á la independencia 
1 de los Ayuntamientos, para la 

cual jamás ha señalado otros 
límites que los que la misma ley 
taxativamente le impone.

No han prevalecido en las re
soluciones de este Ministerio los 
intereses políticos del momento 

sobre las arraigadas conviccio- 
Í nes jurídicas, ni sobre los so

lemnes compromisos por el Go
bierno mismo adquiridos y su 
escrupulosa sobriedad en la im
posición de las correcciones gu
bernativas que la ley consiente 
y determina, sus acuerdos siem
pre liberales y desapasionados en 
puntos y negocios que permitían 

■ á lo menos interpretación, y de- 
; jabau ancho espacio á la pasión 
1 de partido, indicarán á V. S; cla- 
; ramente que ninguna exculpa- 
! ción puede admitir el Ministerio 
! en sus delegados ni en las demás 
¡ Autoridades locales cuando unos 
i y otras van á cumplir deberes 
i para todos mas elementales y 
■ más estrechos, y preceptos para 
! todos tan precisos y obligatorios 
i como los que garantizan la libre 
i y pacífica emisión del sufragio.
1 A robustecer en cuanto quepa 
' estas garantías debe V, S. con- 
¡ sagrar su atención principalmen

te, demostrando con sus actos 
que ningún protesto justificaría 
hoy en los ciudadanos el aban
dono de uno de sus más impor
tantes derechos, y haciendo tam
bién entender á todos los depen
dientes de su autoridad que el 
Gobierno exigirá la responsabi
lidad de todas las trascíresiones 
de ley, sin considerac'ón á los 
móviles y presiones con que pre
tenden exculparse.

Resuelto á confirmar con los 
hechos estos propósitos, y segu
ro de que tales son también los 
deseos de V. S., me limitaré á 
comunicarle que S. M. el Rey 
(q. D. g,) se ha servido disponer 
lo siguiente:

1 .* Que recuerde V. S. á los 
Alcaldes la responsabilidad que 

les impone el art. 31 de la ley 
Electoral de 20 de Agosto de 
1870, excitándoles á que en el 
presente mes queden puntual
mente entregadas á todos los 
electores Ias cédulas talonarias 
y exprese también á los Presi
dentes de las mesas electorales 
que faciliten bus cédulas duplica- 

, das en los casos y con las forma
lidades que determina el artícu- 

, lo 34 de la misma ley. .
¡ 2.” Que en la mitad de los 

Ayuntamien'os que deben reno
varse han de comprenderse, adé- 

, más de los Concejales más anti
guos, las vacantes que por cual
quier otro concepto legal hayan 
ocurrido desde las elecciones or
dinarias de 1881, según el artí
culo 45 de la ley Municipal, 
siempre que con arreglo á lo dis- 

1 puesto en el art. 46 no se haya 
efectuado elección parcial, y te
niendo en este caso muy presente 
lo prevenido en el art. 48.

3 .° No se incluirán en la 
renovación los cargos de los 
Concejales suspensos á quienes 
no toque el turno de salida, los 
cuales no pueden considerarse 
vacantes hasta que en este sen
tido recaiga resolución definitiva 
en los expedientes respectivos.

4 ." En aquellas Municipali
dades en las cuales, por conse
cuencia de haber aumentado 
el número de residentes, se au
mente también el de Concejales, 
se entenderá que la mitad de 
estos, para los efectos del artí
culo 45 de la ley Municipal, ha 
de deducirse de los que en la 
actualidad funcionan, siempre 
que interpretado así el mencio
nado articulo no dé por resultado 
prorrogar el cargo de Concejal 
por más de cuatro años.
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5.® Si en la última renova
ción de los Ayuntamientos hubie
ran sido elegidos alguno ó algu
nos Concejales para cubrir va- 
cantesocasionadas por defunción, 
renuncia justificada ú otras cau
sas análogas no comprendidas en 
la prescripción del art. 45, y si 
por consecuencia de estos hechos 
no fuera posible designar los Con
cejales que deben cesar este año, 
se procederá para determinarlos, 
á sorteo entre los elegidos en el 
Colegio ó Sección, que por vir
tud de las mencionadas causas 
eligiera en 1881 mayor número 
de Concejales.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.—Dios guarde á 
V. S. ínuchos años.—Madrid 12 
de Abril de 1885.—Gullón.— 
Sr, Gobernador de la provincia 
de....

En su virtud, y hallándose 
resueltas las dudas que pudieran 
ofrecerse á los municipios al de
signar los individuos que han de 
ser reemplazados en la Real cir
cular anteriormente inserta, solo 
me resta llamar la atención de 
los Sres. Alcaldes de los pueblos, 
de la provincia de mi mando, 
para que la tengan muy presente, 
y además las disposiciones que 
se publican á continuación, con 
el fin de que, en la elección que 
ha de tener lugar en los días 3, 
4, 5. y 6, del próximo Mayo 
para la renovación bienal d ; los 
Ayuntamientos, se cumpla con 
exactitud cuanto en las mismas 
se previene.

Del recibo del presente Bole
tín oficial, el cual será expuesto 
al público desde el momento que
llegue á poder de los Sres. Al- ! 
ealdes, hasta el último dia de j 
elección, para conocimiento de ! 

los electores y demás personas ; 
llamadas á intervenir en las ope- j 
raciones de la misma, les encar- ¡ 
go den aviso á este Gobierno á , 
vuelta de correo. j

Valladolid 14 de Abril de 1883. ■
—El Gobernador, José 
Díaz.

Artículos de la ley de 20 de 
de 1870,

María

Agosto

^Ax’t,. 50 Los colegios ó secciones 
electorales se abrirán al público á las 
nueve de la mañana del dia fijado pa
ra la elección.

Art. 51 A cada colegio ó sección 
concurrirá á la citada hora el Alcalde

ó Regidor á quien corresponda por 
órden, y á falta de estos, el Alcalde 
de barrio que deba presidir la mesa 
interina.

El Ayuntamiento hará la designa
ción de los Presidentes dos dias antes 
del fijado para la elección, y la publi
cará en la parte exterior del local.

Art. 52. A cada colegio ó sección 
se llevará por la Autoridad que deba 
presidir y se colocará sobre la mesa 
el libro talonario del censo electoral 
que le corresponda y una lista por 
órden alfabético y numérico de los 
electores del mismo con dos casillas 
en blanco para estampar en ellas la 
palabra void.

La primera casilla servirá para 
anotar la votación de la mesa, y la 
segunda para la de los candidatos. 
Habrá tambien un ejemplar de esta 
ley y una urna para depositar las pa
peletas de votación.

Art. 53. A la hora señalada para 
comenzar la elección, el Presidente 
ocupará su puesto é invitará á los dos 
mas ancianos y á los dos mas jóvenes 
de los electores presentes, entre los 
que sepan leer y escribir, á tomar 
asiento en la mesa para ejercer las 
funciones de Secretarios escrutadores 
interinos.

Si hubiere reclamaciones sobre la 
edad que declaren tener estos Secre
tarios, se estará á lo que resulte del • Art. 59. Cerrada de esta manera
libro talonario óel censo electoral

Art. 54. Despues de haber toma- ' 
do asiento los Secretarios interinos, el 
Presidente anunciará en alta voz: Se ' 
procede á la votación de la mesa deji^ 
nitiva. Esta se compondrá de un Pre
sidente y cuatro Secretarios, elegidos 
por papeletas y por mayoría de votos.

Art. 55. No se admitirá á "votar 
á persona alguna que no presente su 
cédula talonaria, ó á quien no se le 
dé por duplicado en aquel momento, 
en los casos de extravío ó denegación 
de entrega, según lo dispuesto en el 
art. 34 de esta ley.

Art. 56. La papeleta de votación 
cóntendrá el nombre del elector del 
mismo colegio ó sección á quien se 
designe para Presidente, y separada- 

: mente, bajo el epígrafe de Secreta- 
! ríos, los nombres de otros dos electo- 
i res, también del misúio colegio ó sec- 
j cion, para Secretarios escrutadores. 
• No podrán ser elegidos para estos 
s cargos los electores que no sepan leer 

y escribir,
' Art. 57. Los electores se irán 

acercando uno a uno á la mesa, y 
presentando sus respectivas cédulas 
talonarias, al Presidente, le entrega
rán la papeleta doblada, con su voto; 
aquel la introducirá en la urna, di
ciendo: Poio del- elector Fulano de 
Tal.

La cédula talonaria será sellada en 
el anverso, y devuelta al elector des
pues de haber anotado un Secretario
eu la lista numeraria de la palabra Í 
votó. Si hubiere votado cou cédula 
duplicada, se anotará así en la lista ‘ 
para hacer imposible la votación del

mismo elector con la primera, ó la de 
otro á su nombre.

Si ocurriese alguna duda sobre la 
personalidad del elector, ó sobre la 
lemtimidad de su cédula, se identifi- 
cará en el primer caso con el testi
monio do los electores presentes, y en. 
el segundo se cotejará .la cédula con 
el talón. Cuando no se identificase la 
personalidad del elector, o resultase 
falsa la cédula, no se le permitirá 
votar, v la mesa lo hara constar asi 
en el acta, tomando las disposiciones 
convenientes para que el pretendido 
elector sea remitido inmediatamente 
á los Tribunales de justicia.

Art. 58. A las tres en punto de 
la tarde prohibirá el Presidente, en 
nombre de la ley, la entrada en el 
local de elección, cerrando las puer
tas del mismo si lo considerase pre
ciso.

Continuará despues la votación 
para recibir los votos de los electores 
presentes, y luego que hubiese votado, 
el último, un Secretario escrutador 
preguntará tres veces en alta voz: 
¿Haij algún elector presente que no 
haya votado? No habiendo quien re
clame ó votando los que falten, el 
Presidente dirá: Queda cerrada la 
votación; no volviéndose despues á 
admitir voto alguno, y permitiéndose 

: de nuevo la entrada en el local.

: la votación, un Secretario escrutador 
' leerá en alta voz los nombres de los 

electores que hayan tomado parte en 
’ la elección y publicará su número;
1 enseguida el Presidente, abriendo la 

urna, dirá: iSe vá á proceder al es-
crutinio.

Art. 60. Este se verificará sacan
do el Presidente las papeletas de la 
nrna una á nna, desdoblándolas, le
yéndolas en voz baja y entregándolas 
despues á uno de los Secretarios para 
que á su vez las lea en alta voz y las 
deposite sobre la mesa por el órden 
en que vayan saliendo.

Los otros Secretarios escrutadores 
llevarán simultáneamente nota de la 
votación para Presidente, y Secreta
rios, cuyas tres notas se confrontarán 
y en caso do duda se cotejarán con 
las papeletas que se hayan ido colo
cando sobre la mesa.

Todo elector tiene derecho á leer 
por sí ó á pedir que se vuelvan á leer, 
contar y confrontar las papeletas con 
las notas que hayan llevado los Se
cretarios escrutadores.

Art. 61. Las papeletas cuya va
lidez ofreciere duda, se dejarán apar
te, continuando el escrutinio hasta 
terminado. La mesa examinará des
pués las dudosas, y decidirá sobre 
ellas por mayoría, con arreglo á lo 
que dispone el articulo siguiente.

Art. 62. En las papeletas en que 
se hubiese omitido la distinción de 
Presidente y Secretarios, se entendo- 

Í rá nombrado para el primer cargo el 
primero que se halle inscrito, y para 

* Secretarios los dos siguientes. En las 
que contuvieren más nombres, se

tendrán por valederos los tres prime- 
ros para los cargos indicados por su 
órden, y por nulos los demás. Las 
ilegibles se tendrán por nulas. Y so* 
bre las faltas de ortografía, leves 
diferencias de nombres y apellidos, 
inversion de estos ó supresión de al
guno del colegio ó sección con quien 
pueda equivocarse el nombre dej 
contenido en la papeleta, consignan
do en el acta los hechos, sus resolu
ciones y las protestas que se hicieren 
uniendo en esto caso al expediente 
las papeletas que hubiesen sido objeto 
de cuestión.

Art. 63. Cuando se encontraren 
dobladas juntamente dos ó más pa
peletas, si contuviesen los mismos 
nombres y por el mismo órden, se 
contarán como una sola; pero si hu
biese entre ellas alguna diferencia 

! esencial que afectas© á los cargos, se 
‘ anularán todas cousignándose asi, en 
; el acta. Las papeletas sólo se apre- 
■ ciarán para confrontar el número de

votantes.
Art. 64. No se admitirá ninguna 

reclamación ni protesta sobre la e lad 
ó la incapacidad del elector, ni ene! 
acto de votar ni en el del escrutinio, 
Todos los electores que se hallen ins
critos en el libro del censo electoral, 
y cuya incapacidad no s© haya decla
rado en los apéndices que se mencio
nan en el art. 20, pueden ejercitar su 
derecho y computárseles sus votos.

Art. 65. Terminada la lectura de 
las papeletas, dictadas las resolucio
nes sobre los casos dudosos y admiti
das las protestas á que dieren lugar, 
se procederá al recuento de los votos 
despues de haber preguntado el Pre
sidente por tres veces consecutivas eii 
alta voz; ¿Hay alguna protesta q«^ 
hacer contra el escrutinio?

Art. 66. No habiéndose hecho 
ninguna protesta, ó resueltas las q® 
se hagan en la forma que determins 
el art. 83 de esta ley, cada Secretario 
escrutador verificará el recuento do 
los votos obtenidos por los candidate 
y si resultas© conformidad, se ester' 
derá una lista de los que hubieseí 
obtenido votos por órden de mayor» 
menor, sin omitir ninguno. En el caso 
de que no haya conformidad entre l» 
votos anotados, se procederá á nueva 
revision y recuento de las papeletas! 
ateniéndos© á lo que de estas resiáta

Art. 67. De esta lista se dará Ie®" 
tura en alta voz por uno de los Secre
tarios escrutadores, y concluida, ® 
que haya presidido la mesa proclæ 
mará Presidente del colegio ó sección 
electoral al elector que para estecarg’ 
hubiese obtenido mayor número * 
votos, y Secretarios á los cuatro Q® 
para este cargo hubiesen taml’’®’' 
obtenido mayor número de sufragio’'

Art. 68. Despues de proclama 
los elegidos por el Presidente de 
mesa interina, se recontarán public^ 
mente las papeletas y se quemar^ 
acto continuo, escepto aquellas so 
que se hubiese hecho alguna r®o®^ 
macion, las cuales se unirán al e^P 
diente.
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Art. 69. Si el Presidente ó alguno 
de los Secretarios escrutadores elegi
dos no se hallasen presentes al c ’n- 
duir el escrutinio en el local de la 
elección, se los avisará á domicilio 
por el presidente de la mesa interi- 
Q^j y si no se presentasen en el 
término de una hora, se entenderá 
que renuncian, y se tendrán como 
elegimos los que para el cargo res
pective sigan en la votación inme
diata en número si se hallasen en el 
local. Si ninguno de ellos se presen
tase inedia hora después, serán reem
plazados los que falten por el Pre
sidente ó Secretario de la mesa inte- 
terina, cada uno en sus cargos res
pectivos, sorteándose para cubrir el 
número de los que no se hayan 
presentado de la clase de Secretarios, 
los que hubiesen desempeñado la 
interina.

Art. 70. El Presidente delamesa 
interina dará posesión de sus cargos 
al Presidente y Secretarios elegidos, 
declarando constituido el colegio ó 
«eccion electoral.

En aquel mismo dia, los Secreta
ries de la mesa interina redactaran 
y firmarán el acta de la elección de 
la definitiva, con arreglo al modelo 
número 2.®^ que depositaran en la 
Secretaría del Ayuntamiento antes 
de las once de la mañana del dia 
siguiente, donde podrán examinaría 
los electores.

Art, 71. Constituidos al dia si
guiente á las nueve de la mañana, 
en el Colegio ó sección electoral el 
Presidente y Secretarios escrutadores 
elegidos, se declarará por el primero 
en alta voz que se emqjiezn la votacAon 
para Concejales.

Art. 72. El procedimiento de esta 
elección se arreglará á los mismos 
trámites establecidos para la elección 
de la mesa en los artículos 52 al 59 de 
esta ley.

Art. 73. Las papeletas conten- 
drán tantos nombres como Conceja
les corresponda elejir al colegio, y 
los que escediesen de este número 
serán nulos.

En las secciones se votará el mismo 
número que corresponda al colegio 
de que dependan.

Art. 74. A las cuatro en punto de 
la tarde se procederá al escrutinio en 
la misma forma prescrita en los ar- 
úcnlos del 59 al 68.

Art. 75. Acto continuo el Presi- 
1 dents y Secretarios redactarán el acta 

pweial conforme al modelo núm. 3.“ 
Esta acta se remitirá antes de las 
Ocho de la mañana del dia siguiente 
* la Secretaría del distrito municipal 
y de ella expedirá el Secretario con 
•1 V.^* B.® del Alcalde, la correspon
diente certificación, que entregará al 
Presidente de la mesa.

A cada acta se unirá una lista de 
loa electores que hayan tomado parte 
®ú la elección, la cual se sacará de la 
i^umerada en que se hayan ido ano- 
lando los votos.

Art. 76. El Presidente y Secreta- < 
ríos cuidarán, bajo su mas estrecha ! 
responsabilidad, de que se fijen antes i 
de las nueve de la mañana del dia 
siguiente en la parte exterior del co
legio electoral ó sección las listas con 
los nombres de los electores que ha
yan tomado parte en la votación y la 
de los candidatos con los votos que 
hubiesen obtenido^ por orden de ma
yor á menor.

Art. 77. A las nueve de la ma
ñana del. dia siguiente se volverá á 
abrir el colegio electoral sin necesi
dad de anuncio, y ocupando la mesa 
el Presidente y Secretarios escruta
dores, continuará la votación comen
zada en el dia anterior.

Si en el primero ó segundo dia de 
votación para Concejales hubiesen 
emitido sus sufragios todos los elec
tores, se dará por terminada la vo
tación.

dos los comisionados de los colegios, e 
con asistencia del Ayuntamiento pro-, ' 
sidido por el Alcalde primero. Ni este 
ni el Ayuntamiento tendrán voto en 
este acto.

Art. 82. Constituida de esta ma
nera la junta general de escrutinio 
bajo la presidencia del Alcalde pri
mero, se nombrarán por mayoría de 
votos entre los comisionados, cuando 
el número de estos llegare por lo me- 

' nos á cinco, cuatro Secretarios escru
tadores que hagan la comprobación 
do las actas y recuento de votos.

En los pueblos en que por haber 
menos de cinco colegios no llegase á 

■ este número el de los comisionados, se 
: elegirán del mismo modo dos de estos 

por ellos mismos y otros dos de los 
Concejales y de entre ellos, para que 
los cuatro procedan en calidad de 
Secretarios á la comprobación y re
cuento de votos. Los dos Secretarios

Art. 78. Concluida la votación, y 
redactada su acta parcial en los tér
minos referidos en el art. 75, se pu
blicaran las listas de los votantes y 
de los que hubieren obtenido votos, y 
se estenderá el acta general del cole
gio ó sección, uniendo á ella los re
sultados de los escrutinios anteriores 
con todos los incidentes de la elec
ción. En este acto se observará todo 
lo prevenido para las parciales.

Art. 79. Al dia siguiente de con
cluida la elección en los colegios que 
se hubiesen dividido en secciones, se 
reunirán las mesas de estas á la del 
colegio para practicar el escrutinio 
general del mismo. El Presidente de 
la mesa del colegio presidirá esta 
junta. Del escrutinio que practique se 
levantará la correspondiente acta, 
que firmarán todos los concurrentes, 
y se observará en su redacción lo 
prevenido para las generales de los 
colegios.

| Art. 80. En las poblaciones en 
* que haya mas de dos colegios electo

rales, cada mesa elegirá á pluralidad 
de votos, al terminar la votación del 
riltimo dia, un Secretario escrutador 

; que asista como comisionado al es- 
* crutinio general del distrito muni

cipal.
! Si en el distrito municipal hubiese 

únicamente uno ó dos colegios sin 
secciones, serán comisionados, en el 
primer caso, los cuatro Secretarios 

: escrutadores que hubo de mesa, y en 
' el segundo, -dos por cada colegio, ele

gidos en la forma prevenida en el 
párrafo anterior.

1 En los colegios que se hubiesen di
vidido en secciones se nombrarán el 
com sionado ó comisionados, que co
rrespondan por las juntas de escru
tinio del colegio y sección ó secciones 
de que habla el artículo anterior, y 

' despues de hacer el escrutinio.'
i Art. 81. El escrutinio general de 
! distrito se hará en todos los pueblos 

el segundo domingo del undécimo 
mes del año económico, á las diez en 

. punto de la mañana, en las Casas 
• Consistoriales, donde se reunirán to- 

fija en el término municipal, y ven
gan pagando por bienes propios al" 
guna cuota de contribución de inmue" 
bles, cultivo y ganadería, ó de sub
sidio industrial ó de comercio, con 
un año de anterioridad á la formación 
de las listas electorales, ó acrediten 
ser empleados civiles del Estado, la 
Provincia ó el Municipio en servicio 
activo, cesantes con haber por clasi
ficación, jubilados ó retirados del 
Ejército y Armada.

También serán electores los mayo- 
i res de edad que llevando dos años 

por lo menos de residencia en el 
■ término del Municipio; justifiquen 

su capacidad profesional ó académi
ca por medio de un título oficial.

En los pueblos menores de cíen 
vecinos, todos ellos serán electores, 
sin más excepciones que las genera
las que establece el art. 2.® de la ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870.

; Serán elegibles en las poblaciones 
mayores de mil vecinos los electores 
que además de llevar cuatro años poí 
lo menos de residencia fija en el tér
mino municipal paguen una cuota 
directa de las que comprendan en la 
localidad los dos primeros tercios de 
las listas de contribuyentes por el 
impuesto territorial y por el de sub
sidio industrial y de comercio: y en 
los Municipios menores de 1.000 y 

: mayores de 400 vecinos, los que sa- 
¡ tisfagan cuotas comprendidas en loe 
i primeros cuatro quintos de las refe- 
; ridas listas. En los pueblos que no 
; excedan de 400 vecinos serán elegi- 
, bles todos los electores.
| Serán además incluidos en el nú- 
! mero de los elegibles todos los que 
■ contribuyan con cuota igual á la más 
i baja que en cada término municipal 

corresponda pagar para serio con 
arreglo al párrafo anterior.

j Los que siendo vecinos paguen al
guna cuota de contribución y acredi- 

. ten por medio de titulo oficial su ca- 
i pacidad profesional académica, serán 
i tambien elegibles.
j Igualmente lo serán los que acre- 
< diten que sufren descuento en los 
• haberes que perciban de fondos gene- 

rales, provinciales ó municipales^ 
siempre que el importe del descuento 
so halle comprendido en la propor- 

. cion marcada anteriormente para los 
; elegibles en las poblaciones de 1.000 
i y 400 vecinos respectivamente.
! Se estimará la cuota acumulando 

las que satisfagan los contribuyentes 
dentro y fuera del pueblo por im
puesto directo del Estado y por re
cargos municipales. Para computar 
la contribución á los electores y á 

í los elegibles, se considerarán bienes 
¡ propios: respecto de los maridos loa 

J de sus mujeres, mientras subsista la 
' sociedad conyugal; respecto de los 

padres; los de sus hijos que legítima- 
mente administren; respecto de los 
hijos los suyos propios cuyo usu
fructo no tuvieren por cualquier con# 
cepto.

Se procurará que á cada colegie

de nombramiento del Ayuntamiento 
tendrán en este caso voto con la 
junta.

Art. 83. La junta de escrutinio^ 
despues de haber hecho los Secreta
rios la confrontación de las actas y 
el recuento de los votos, examinará 
todas las reclamaciones de los elec
tores contra la legítima representa
ción de los Presidentes ó Secretarios 
de los colegios y secciones electora
les, validez de la elección ó autenti
cidad ó exactitud de las actas.

De estas reclamaciones, de los 
motivos que para apreciarías ó des
echarías haya tenido la junta de es
crutinio, de las resoluciones que sobre 
Tellas hubiese adoptado y de las pro
testas á que diesen lugar, se hará 
espresa mención en el acta.

Art. 84. Serán proclamados Con
cejales de cada colegio electoral los 
que resulten con mayoría relativa de 
votos hasta completar el número de 
los que correspondan elegír. En el 
caso de empate entre los electos, 
decidirá la suerte los que han de 
quedar de Concejales hecha la pro-’ 
clamacion de los Concejales electos 
por cada colegio, se hará la do los 
que componen el Municipio ó Ayun
tamiento del pueblo.

Art.’85. Se estonderá un acta del 
escrutinio con arreglo al modelo nú
mero 4.®, en la que se hará mención 
de las reclamaciones que se hubie
sen hecho por los electores, resolu
ciones que se hubiesen adoptado, y 
de las protestas que hubiere habido, 
autorizándola todos los presentes. 
Esta acta se archivará en la Secre
taría del Ayuntamiento.

Párrafos de la ley de 16 de Diciembre 
áe 1876.

“Primera. Las elecciones de Ayun
tamientos se ejecutarán á la ley elec
toral de 20 de Agosto de 1870, sin 
otras modificaciones que las expre
sadas á continuación.

Serán electores los vecinos cabezas 
de familia con casa abierta que lleven 
dos años por lo menos de residencia
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electora], corresponda elegir cuatro 
Concejales, ó el número que más á 
este se aproxime. Cada elector votará . 
únicamente dos Concejales cuando 
hayan de elegirse tres en el colegio 
electoral: tres cuando cuatro; cuatro 
cuando seis, y cinco cuando siete. ’ 

Promulgada esta ley se procederá • 
á formar las listas electorales con 
arreglo á lo prevenido en los párrafos . 
anteriores, sujetándolas en su forma- i 
ción, plazos y demás requisitos y i 
trámites á la ley electoral, según S 
queda dispuesto. !

En los pueblos que no excedan de 
800 vecinos se constituirá una sola ! 
mesa. j

Los cargos de Diputado provincial 5 
y de Concejal son incompatibles ! 
entre sí. j

Los Catedráticos de Universidad ; 
ó de Instituto podrán ser Concejales 
en las poblaciones en que desempe- 1 
nen sus destinos.^’ j

Artículos de la de 2 de Octubre !
de 1877. i

“Árt. 40. Serán electores los ve- : 
cinos cabezas de familia con casa j 
abierta que lleven dos años por lo ' 
menos de residencia fija en el térmi- i 
no Municipal y vengan pagando por i 
bienes propios alguna cuota de con-'' 
tribución de inmuebles, cultivo y i 
ganadería, ó de subsidio industrial : 
y de comercio con un año de ante- í 
rioridad á la formación de listas 
electorales, ó acrediten ser emplea- í 
dos civiles del Estado, la provincia ó i 
Municipio en servicio activo cesantes ¡ 
con haber por clasificación, jubilados , 
ó retirados del Ejército y Armada. j

También serán electores, los ma- ; 
yores de edad que llevando dos años ; 
por lo menos de residencia en el j 
término del Municipio justifiquen 
su capacidad profesional ó académica ' 
por medio de título oficial.

En los pueblos menores de 100 
vecinos, todos ellos serán electores, 
sin mas escepciones que las gene
rales que establece el articulo 2.® de 
la ley electoral de 20 de Agosto de 
1870.

(Se coniinuard.)

Gaceta del 11 de Abril de 18S3.

Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr: La Sala de lo Conten
cioso de ese alto Cuerpo ha consul
tado á este Ministerio con fecha 14 
de Febrero último lo siguiente:

Excmo. Sr : La Sala de lo Con
tencioso de este Consejo ha exarai- 
oado la demanda de que acompaña 
copia, presentada por el Licenciado 
D. Angel Castro y Blanco, ea nom
bre de D. Cirilo María listara, con
tra la Real orden expedida por el 

Ministerio del digno cargo de V. E. 
en 30 de Enero de i882, que re
vocando el decreto del Gobernador 
de la provincia de Vizcaya, que 
declaró cancelado el expediente de 
demasía de la mina San Ignacio 
mandó devolver dicho expediente 
á la provincia para que se continua
ra la instrucción con arreglo á las 
disposiciones vigentes, y especial
mente teniendo en cuenta lo pres
crito en el art. 11 de la circular de 
la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio de 12 de Julio 
de 1874.

Resulta:
Que 0. José de Gorostiza solicitó 

en 12 de Enero de 1869 un terreno 
franco situado entre las minas San 
Ignacio, San Severino, Justa, Mag
dalena g San Fermín, término de 
Siete Concejos de Somorrostro, pa
raje los Gobachos, para que se 
adjudicara como demasía á la mina 
San Ignacio:

Que admitida la instancia y pre
sentadas diferentes oposiciones, en
tre las cuales aparece una suscrita 
por D. Cirilo María listara, que 
alegabíi tener solicitado el terreno 
en cuestión como demasía para la 
mina San Fermín, el Gobernador 
mandó demarcar el dicho terreno; 
pero teniendo en cuenta que el 
interesado no había reclamado con
tra la morosidad de la Administra
ción, la misma Autoridad, en 2ó de 
Febrero de 1881, declaró cancelado 
el expediente de demasía á la mina 
San Ignacio:

Que apelado el anterior decreto, 
y con la presencia de los informes 
emitidos por el Gobernador de la 
provincia, así como el de la Junta 
superior facultativa de Minería, 
recayó la Real orden de 30 de 
Enero de 1882 al principio extrac
tada, por la cual se revocó el decre
to del Gobernador, y se mandó 
devolver el expediente para que 
continuara inslruyéndose, resolu
ción que se funda en que el escrito 
del registrador protestando contra 
las faltas de la Administración se 
presentó antes de que se hubiera 
causado otro derecho; en que le 
era aplicable lo mandado en una 
circular de 4 de Mayo de 1881, y 
por último, en que la solicitud de 
que se adjudique un terreno franco 
como demasía sólo puede ser instada 
por los dueños de minas limítrofes 
al dicho terreno:

Que el Licenciado D. Angel Cas
tro y Blanco, en la representación 
ya dicha, presentó demanda en vía 
contenciosa contra la referida Real 
orden, alegando los fundamentos 
de derecho que estimó pertinentes á 
su propósito de que fuera revocada.

Que pasada la demanda ebn sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., fué 
de parecer de que no debía de ser 
admitida, porque la Real orden no 
tenía carácter de resolución final 
que conceda ó niegue el derecho 
de propiedad minera, y por tanto 
que no se halla en el caso previsto 
en el art. 89 de la ley de Minería: ¡

Visto el art. 89 de la ley de , 
Minas de 4 de Abril de 1868. que 
establece el recurso en vía conten
ciosa contra las resoluciones finales 
que cenceden ó niegan el derecho i 
de propiedad sobre minas., escoria- ] 
les, terreros ó galerías generales: 1

Visto el decreto de ley de 29 de ¡ 
Diciembre de 1868, que al fijar las ■ 
bases para la nueva ley de Minas ' 
no derogó el precepto citado de la ¡ 
legislación anterior. j

Considerando: 1
1 .° Que la Real orden que por • 

la demanda se impugna al decretar í 
el envío al Gobernador de la pro- j 
vincia de Vizcaya del expediente ; 
de la demasía San Ignacio para que ' 
siguiera inslruyéndolo en la forma 
legal, demuestra claramente que no 
otorga en definitiva derecho de pro- i 
piedad minera sobre el terreno en j 
cuestión, y por lo tanto que no es j 
resolución final de las que expresa i 
el art. 89 antes citado. i

2 .° Que en tai concepto, y en } 
el estado en que se halla el expe- i 
diente, no procede el juicio que se í 
intenta promover; , !

La Sala de conformidad con el ! 
parecer de S. M., entiende que no ' 
procede admitir la demanda de que ’ 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. i

De Real orden lo digo á V. E. ; 
para su conocimiento, el de la Sala 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Marzo 
de 1883.—Germán Gamazo.—Señor 
Presidente dél Consejo de Estado.

Núm. 964.

Ayuntamiento constitucional de 
Valladolid.'

ANUNCIO. i

El dia 14 de Mayo próximo y 
hora de las doce de la mañana, 
tendrá lugar en esta Ciudad, la su- : 
basta pública por pliegos cerrados 
para la construcción de una casa 
fielato en la Puerta de Tudela.

El acto de la subasta se verifica- 
rá en la oficina secretaría del Ne- 
gociado de Obras del Palacio mu- : 
nicipal, bajo la Presidencia de los 
Señores Capitulares delegados al . 
efecto, y en este sitio está de mani- ' 

fiesto el proyecto con el pliego de 
condiciones, la medición y valora
ción de las obras, planos y demás 
datos para que puedan ser exami
nados por las personas á quienes 
convenga.

El tipo de la subasta es el de 
cinco mil setecientas setenta y 
cuatro peseta», setenta y tres ce'n- 
timos; el depósito provisional que 
han de hacer los licitadores es de 
doscientas noventa pesetas; el de
finitivo de quinientas ochenta.

El plazo para terminar la obra 
será de cincuenta días á contar 
desde que se comunique al contra
tista la aprobación del remate y 
los pagos se harán previa certifica' 
ción facultativa, en la cual se po
drá comprender á mas de la obra 
ejecutada la mitad del valor de los 
materiales acopiados al pié de 
obra.

El modelo de proposiciones para 
tornar parte en la subasta se ajus
tará al siguiente.

D. F T. acepta las condiciones, 
proyecto y presupuesto formado 
para la construcción de una casa 
fielato en la Puerta de Tudela y se 
compromete á su ejecución con la 
baja del (tanto por ciento en letra) 
de los precios del presupuesto.

Valladolid 11 de Abril de 1883, 
—El Alcalde accidental, J. S Es
tival.

iBARCroS PABTICBLABES.

tierras EN VENTA.

Quien quisiera comprar varios 
pedazos de tierra silos en el término 
de Rioseco y su pago de la Calera, 
puede pasar á tratar con D.® Mar
tina Peña, viuda de Barba, calle de 
Zúñiga núm. 28, Valladolid, ó eo 
su casa de Valverde de Campos.

4 j8 ! 11 a 111 i e11i « s.

Ya se halla de venta 
en esta imprenta el pa
pel impreso para Ma- 
trículas5 Resúmenes y 
Facturas, Apéndices y 
Cuadernos de ganade
ría, con arreglo al mo
delo oficial.

Tambien se hallan da 
venta las ce'dnlas talonarias 
para las próximas eleccio
nes municipales.

VALLADOLID:
Imprenta, de L. Gárripo 

Obrá I.
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